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VISTO: E! Expediente N° 001213-2024, de fecha 24 de enero del 2024. sobre Pmcedímiento No 
(;0,1tenciC>so de Sq>aracim1 ConvenC1orrnl inic,:,.:riD por los cónyuGeS. X!OMARA ALVARADO 
SAAVEDRA, identhcada con DNi Nº 01122270 y don MIGUEL MEGO VELA, ldenlifícado con 

" ·"~ DNI. N''' 01063391, y; 
"' J> 

,§ (i f? '✓- , et .. ., e:¡ 

\t, TI\I P. 10 ~{!~ CONSIDERANDO: 
'"ltc,,1..c''l-1/ 

Oue. rned,ante e! artícu\) 3° de la L:-:·y >JO 28??/ Ley que re9ula el r>rocs·d1m,cnto t\o 
Co:ilenciJsc de !a Separacíón Con•;endon2d y Divcrc:c U:terior en !as Municípa!:dades y r-✓ ota(as, 
y artículo,~º dPI i{q:¡lamento de la L(;y h? 292?/ Ley que rr-:·9ula el Procedimiento No Contünc!oso 
de la Separación Convenc:cna: y Divorcio UH.edor en las tvlunicipal idades y r~otarias, aprobado 
1Tied!ank) Decrete Supremo Nº 009--?0JUS. se otorga co,11petnd:-1 a las tv1un1cipal!dades 
F-'rcvinciales ~~ara conocer las solicitudes de Procedimiento No Contencioso de Separación 
Convcncbnal y Divorcio Uil:erior; 

Oue. fvkdiarú: e! ínci:-,G 6° del ;:,rtículc ?U' en C(Jncordancía wn d adículo 43° de ia Ley 
t✓ <· 27972, i. .. ey Orgánics de \tmicipalícsdes, se Ir:; atribuye a! Alcalde la facultad de emitir 
H()Soluc!cnes de /\b"ld,,·i con sujeción a las Lcy(:S pa:a ap:obar y n-:-sGlvD, ,~suntm, de! car{lder 
adrr:/iistratívo; 

Oue. conforme es de apreciarse de la copiE; del Acta dt1 fVEJrimon io ceníficsda, expedida 
por k, Jefe dn He9istros Civiles de la Vunicipalic!r,d Provirn)al ce San fv1arUn, que obra en los autos. 
los solicitantes con fecha i'1 de abril de 1990, contrajeron matrimonie an lFJ ia Oficina Registros 
C1vdes de la Mun1cípaiidad F-·'n:,vincial de San Mar1in : pcr lo cual han transcurrido mús de treinta 
y tres (33} afa,s de celebi·ado e! n,Enirnonio: 

Oue, mediante Hoja de T,·á,1ite - Expec!ientr; i\ch1inistrativo N"' 001213-2024, de focha 
24 dB- enero del 2024,, !os solici!antes presentan ante esta comuna su petición adrninislra1iva de 
~.eparación convencional, adjuntando la siguien le documentscióT 

~ Copia del /\da de Matrírnonío certificada. exped ida por la Jefe de Reqistros Civ!!es de la 
Mun!cipalidad Provincial de: Sen Martin. 

~ Copia del DNl del recu:renle Don MlGUEL MEGO VELA 
~ Copia dBI DNI de la r-,-::currente Dof:a XIOMARA ALVARADO SAAVEDRA 
@ Declaración Jurada del Ú!ün,c Drr11icilio Con 1

1;uGal ,, 

~ Declaración Jurada de Carecer de Bienes Su!etos Al Réqirnen de Sociedad de Gananciales. 

~ Dcdaració,1 .Jurada S(·: detern,!na. que los soVidnle'.; no cuentan con hijrn; rnenores de edad o 
mayores con incspacidsd . 
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Que, estando dentrc :a cmnpetencía que prescribe !a LEY f\.!:? 2SJ227. !a mí:-,rna que tiene 
corno ob;ütc establecer y reff.llar el proceciimiento no ccntondoso de: separm::ión cnnvencionel y 
Jvorcio uite(or en las rnurú:ip;:.~:idades y notarías; 

Que, rnecfünte Resolucíón Directora! \f 237-201ü -.JUS/DGJLR de fecha 14 de novb::ibre 
de 2W 8. la Munic\ia!idad Provincial de San Mad/1 se encuentra acreditada p2r2. cone;cer Ir.is 
S(h:itudes de F>rocedirniento t✓ o Conlenci,:sc) de Sepa,·acíón Convencionei: y Divo,do Uite(or, 
encomrendose: autorizadc e inscr:ta en el F:c9istro de 12.s fvlunícipalidacJcs auectitadas para llevar 
a cabo cl:ct"iu procedirnienlc baJo asiGnadón del ~/' 043; 

Que. indislinlamenle el adículo GG de i,J LEY r-~0 29227. focJ!ia al /\lcaide recibir y verle.ar 
s1 la solicitud ha cumplido ccn ios requ is:to~-; c:stab/;cidos en :~:l articulo f.? , rcq1.úióndose en este: 
G?so si isto bueno del éred le¡Jal respec:iva o del aboqaiJc, de la Munijpalid;:.,d sobre curn¡/rniento 
de los re,¡uís1tos cxi9idos, pms io cual, si Ct.ii~nta con lo establecido dento del p:azo de: b diss, 
parn que !ueqo se con•mque a !a audiencia <míe;:., en un p\,zo de ·15 ,:fa:,: 

Que, rnedianle Resolución de Alcaldía N° 001-2024-A/MPSM, de fecha 12 de febrero 
dd 2024, se resuelve: ADMITIR a trár,ite io SoHcitud de Seporoción Co,1vc:1cional con Fegistro 
de ir19naso rq-- 0012'13-2024, de fecha 24 de enero del 2024, presentado por !os cónyuges 
sefiores: X!OMARA ALVARADO SAAVEDRA, identfcada con UN: N"' 01122270 y don MIGUEL 
MEGO VELA, identificado con DNL N" 0106339'1. 

de;ña X!OMARA AL VARADO SAAVEDRA, identificada con Uh: ~J"' {H i 22270 y dor M!GUEL 
MEGO VELA, idenUicado curi D\JI. W 01063391 , quienes marAesl3ron no cpo,ierse a !a 
realizoción de la audiencia. ni 2 la pretensión de su pretensión admin,strativo.; al contado, 
ratífic3ron su vu:unlad de separa,se confvme consl3 del acta que ob:<, en ios autos: 

Oue, llevada a cabe la audiencia única. la rv1ur1:cipa i dad expediró la n::solución 
correspondiente que declara !a separación ccnvenciorwl en virtud de lo establecido en el 3,tícu!o 
í~:'.0 del D[Cf~T: TO SUPf~FfvlO \l" UC9-2()08-JUS: 

Fn consecuenda. habiendo cumplido que lo dispuesto en ia Ley N° 2H:?.Zl- l .. ey que ;·e,gula e! 
F>rocedirnienlo \Jo Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ult.ario, en las 
Municipalidades y \lotorias, y su reglarne,n to 2probado med,ante Decreto Supremo f\J'" Om;-?008-
JUS, es necesario ernik e! acto resc,iutivu que decida e! asunlo, por !o tanlo; 

SE RESUELVE: 

ARTlCULO PRIMERO: Dec:árese FUNDADA la solicitud de Separación Ccnverr:;ioria! 
formulado pc.,r bs sehores: XIOMARA Al VARADO SAAVEDRA identíficoda con DNl f\!" 
01122270 y don MIGUEL MEGO VELA, identlcado con [f-Jl. f\f 0106339'1.; por consigu iente, SE 
LES DECLARA: SEPARADOS LEGALMENTE a dichos cónyuges, SUSPENDIDOS !e:, c1f:beres 



relativos a! lecho y riabítac:ón, QUEDANDO SUBSISTENTE El queden en la Oficina encar9ada 
de los Trárrdes de Seoaracíl'.in Con~1enc/mai y Dívon~b Ulterior, para los fines :e9F.ú::.'i pertinentes 

ARTICULO SEGUNDO: SE HACE DE CONOCIMIENTO, que de conformidad con el 
a(rculo r de !a Ley N1 29227 y el artículo 1 :f' de su Reglamento. CUALQUIERA de :as parte~, 
puede solicitar la disolución dol víncub n,etr:nicmial, dospuós de dos meses de en1itída ia pres:c:nte 
resuiucíón. 

ARI..iG.V.hQ..IF.RG.F..R.Q: NOT!FÍQUESE conforme a :ey, en e! p\,zcl esWbleódo. 
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REGISTRESE, NOTIHQUESE, y CUMPLASE, 
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